
DECRETO 460
(del 16/3/95)

REGLAMENTACION DEL REGISTRO NACIONAL
DEL DERECHO DE AUTOR Y REGULACION DEL DEPOSITO LEGAL

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de facultades constitucionales y legales, en especial
de las conferidas por los artículos 61 y 189, numeral 11 de la Consrirucián Politica y los aróculos 7 y 9 de
In Ley 44 de 1993, en desarrollo de lo dispuesto por los artículos 51 literal a) y 61 de In decisión Andina
351 de 1993.

DECRETA:

CAPITULO 1
De las Disposiciones Generales

Aróculo 1°._ El Registro Nacional del Derecho de Autor es competencia de la Unidnd Adrninistraciva
Especial - Dirección Nacional del Derecho de Autor, con carieter único para todo el territorio nacional.

Articulo 2'.- Para los efectos del articulo 3 de la Ley 44 de 1993, el Registro Nacional del Derecho de
Autor es un servicio que presta el Estado a través de la Unidad Administrativa Espccbl - Dirección
Nacional del Derecho de Autor, cuya finalidad es In de brindarle a los titulares del derecho de autor y
derechos conexos un medio de prueba y de publicidad a sus derechos así como a los actos y contratos que
transfieran o cambien ese dominio amparado por la ley, y garantía de autenticidad y seguridad a los títulos
de derecho de autor y de derechos cone.'l:os y íl los actos y documentos que a ellos se refiere.

Artículo 3°._ La protección que se brinda a las obras literarias y artísticas, así como las interpretaciones y
demás producciones salvaguardadas por el derecho conexo, no estará subordinada a ningún tipo de
fonualidad, y en consecuencia el registro que aquí se reglamenta será para otorgar mayor seguridad jurídica
a los autores y titulares.

Artículo 4°._ Los daros consignados en el Registro Nacional del Derecho de Autor se presumirán cienos,
hasta tanto se demuestre lo contrario.

i\.róculo 5°._ Las inscripciones realizadas en el Registro Nacional del Derecho de Autor son de cmcter
público y, en consecuencia, pueden ser consultadas en virtud del derecho de petición y confonne a sus
principios reguladores.
La reproducción de L-IS obras editadas o inéditas y la consulta de 1'1s obras inéditas inscritas sólo se podrá
realizar por los autores de ellas, por sus derechohabientes que acrediten tal calidad y por las autoridades
judiciales o por quienes ellos dictaminen.

Articulo 6°._ El Jefe de b Oficina de Registro de la Dirección Nacional del Derecho de Autor podr:i, de
oficio o a solicitud de parte, corregir los simples euores mecanográficos o numéricos cometidos al realizar
una inscripción, atendiendo lo dispuesto sobre el particular en el Régimen de Instnuncntos Públicos.
Las cancelaciones, adiciones o modificaciones de las inscripciones efectuadas en el Registro Nacional del
Derecho de Autor, sólo procederán a solicitud del autor y de los dcrechohabientes que demuestren tal
calidad, quienes deberán allegar la documcntación que soporte su petición, o en virtud de orden judicial.

Aróculo 7°._ Para todos los efectos el Registro Nacional del Derecho de Autor deberá ajustarse en lo
posible, a la forma y términos prescritos en el Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos.
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CAPITULO II
Oc los Procedimientos y Requisitos de Inscripción ante el Registro Nacional del Derecho de Autor

Artículo 8°._ Para efectuar la inscripción en el Registro Nacional del Derecho de Autor de las obras
literarias y artísticas, el interesado deberá diligenciar los [oonatos elaborados al cfecto por la Unidad
Administrativa Especial - Dirección Nacional del Derecho de Autor. en los cuales se consignaci la
siguiente información:

a) El nombre, nacionalidad, documento de identificación y residenci.1. habirual del autor o autores de
la obra, así corno la fecha de fallecimiento y seudónimo si es del caso.
Trat.-índosc de óbras seudónimas, deberá indicarse el nombre del editor a quien corresponderá el
ejercicio de los derechos patrimoni.11cs del autor, a menos que el seudónimo esté registrado
conforme a las disposiciones relativas al estado civil de las personas, en cuyo caso los derechos le
corresponderán al autor.
En este evento, deberá allegarse copia de la respectiva declaración de seudónimo efectuada ante
notario.
Para las obras anónimas, sólo será necesario indicar el nombre del editor, quien ejercerá los
derechos hasta que el autor decida salir del anonimato;

b) Título de la obra y de los anteriores, si los hubiere tenido;
c) Indicar si la obra es inédita o editada, original o derivada, individu.ll o colectiva, en colaboración,

una traducción, y en general cualquier carácter que pueda reportar,
el) Año de creación;
e) Nombre, nacionalidad, documento de identificación y dirección habitual del solicit.1nte,

manifestando si actúa en nombre propio o como rcpresent.'lnte de otro, en CU}'O caso deberá
acompaii.ar la prueba de su representación;

fj En el evento de inscribirse un titular de los derechos patrimoniales diferente del autor, deberá
mencionarse su nombre o razón social, según el caso, acreditando el documento mediante el cual
adquirió ~'l1es derechos.

Parágrafo 1. Para los efectos de la inscripción en el Registro Nncional del Derecho de Autor de los
programas de ordenador, se deberán tramitar los formatos preestablecidos con fundamento en la
il1fonn.Kión solicitada por el Decreto 1360 de 1989.
Parágrafo 2. Si la petición de inscripción es relativa a obras literar:ias edit.1das incluidos los progrnmas de
ordenador, obras audiovisuales o fonogramas, deberá aUeg;trse a la oficina de Registro de la Dirección
Nacional del Derecho de Autor, un ejempbr de la obra o producción.

Articulo 9°,- Si la obra literaria fuera editada se deberá indicar, además de los sei1a1ado cn el articulo
anterior, lo siguiente:

a) Fecha y país de su primera publicación;
b) Nombrc o razón soci.ll del editor y del impresor, así como su dirección;
c) Número de edición y tiraje;
d) Tamaño y número de páginas, edición rústica o de lujo }' demás circunsrancL1s que contribuyan a

identi.fica.rla perfectamcnte.

Aróculo 10.- Si la obra literaria fuera inédita, deberá allegarse a la Oficina de Registro de la Dirección
Nacional del Derecho de Autor, junto con el foonato de inscripción correspondiente, un ejemplar de ella,
sin enmiendas, mutilaciones, raspaduras o entrerrenglones y debidamente empastada. Si la obra es
manuscrita, ésta deberá allegarse en forma clara y legible.

Articulo 11.- Si sc tratase de una obra musical con letra o sin c1la, deberá mencionarse adicionalmente el
género y ritmo musical al cual pcrtcnece, allegando una COpi.1 de la parritur.l y de la letra si la tuviere.
Si lo pretendido es la inscripción de la letra de la composición musical por sí soL1 sin allegar la partitura, se
tramitará la solicitud de registro en el form.1to de inscripción de obras literarias.

Articulo 12.- Tracándose de obras audiovisuales, se deberá indicar, además de lo mencionado en el artículo
8° del presente Decreto, lo siguiente:

a) El nombrc y dirección del director, del autor del guión o libreto, del autor de la obra musical y del
autor de los dibujos si se tratare de una película animada;
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b) Nombre y dirección del productor audiovisual;
e) El nombre de los artistas principales;
d) Nacionalidad, fecha de terminación, metraje y duración;
e) Una breve relación del argumento, diálogo, escenario y música.

Aráculo 13.- Para el registro de obras artísticas, tales como cuadros, esculturas, pinruras, dibujos,
grabados, obras forográficas y las c.xpresadas por procedimiento análogo a la fotografia, adem.ís de la
información solicitada en el artículo 8° de este Decreto, deberá efectuarse por escrito una descripción
completa y det.1.llada de la obra a registrar de tal manera que pueda diferenciarse de otra obra de su mismo
género. Junto con el fonnato de inscripción se acompañarán tantas fotografL'ls como sean necesarias pnra
identificarla perfectamente o una copia de la obra.

Artículo 14.- Para el registro de obras de arquitcctura, ingeniería, mapas, croquis y obras plásticas relativas
n la geografia, ingeniería, a la topografia y a la arquitecturíl. o las ciencias en gencral, dcberá mencionarse,
ndemás dc la información soliciL1da en el artículo 8° del presente Decreto, las clase de obra de que se trate
y unn descripción de lns características identificativas de la miSID.1. Igualmente, debeci allegarse tantas
fotografias como sean necesarias para identificar sus elementos esenciales o una copia de la obra.

Articulo 15.- Para el registro de obras escénicas tales como las teatrales, pantomímicas, coreográficas,
dramáticas o dramático-musicales deberá además dc lo mencionado en el artículo 8° de este Dccreto,
indicarse en el formato preestablecido por la Dirección Nacional del Derecho de Autor la clase de obra de
que se trate, su duración y una breve descripción del contenido de la misma. Junto con dicha información,
dcbcrá allegarsc un extracto o resumen por escrito de la obra o un ejemplar de la misma, según el caso.

Articulo 16. Para el registro de fonogramas, deberá tramitarse el formato preestablecido nI efecto por la
Unidad Adnllnistrativa Especial - Dirección Nacional del Derecho de Autor el cual deberá contener la
siguiente informnción:

a) Titulo del fonograma;
b) Nombre, identificación y dirección del productor fonográfico;
e) Año de la primera fijación;
d) Titulo de las obras fijadas en el fonogram., y sus autores;
e) Nombre dc los artisL1.S, intérpretes o ejecutantes;
f) Indicación de si el fonograrn.1. es inédito o publicado;
g) Nombre, documemo de identificación y residencia habitual del solicit.1.nte. manifest:lIldo si actúa a

nombre propio o como representantc de otro, en cuyo caso deberá acompañar la prueba de su
represeoL1.ción.

Articulo 17. Para el registro de los actos y contratos rcL1.cionados con el derecho de autor y los derechos
conexos, deberá indicarse lo siguiente:

a) Partes intcrvin.ientesj
b) Clase de acto o contrato;
e) Objeto;
d) Determinación de la cll.'lntía si es del caso
e) Término de duración del contrato
l) Lugar y fecha de la fuma;
g) Nombre, documento de identificación y residencia habitual del solicitante, manifestando si actúa a

nombre propio o como represent.1nte de otro, en cuyo caso deberá acompañar la prueba de su
representación;

h) Cualquier otra información que el solicit.1.nte considere relevante mencionar.
Pa.rágrafo 1°. Tratándose de actos o contratos que impliquen enajenación del derecho de autor y los
derechos conexos, deberá allegarse copin de la escritura pública o del documento privado reconocido ante
notario o quien haga sus veces, en que conste dicha circunstancia.
Parágrafo 2°. Los actos y contratos que no impliquen enajenación del derecho de autor y los derechos
conexos, se acreditarán allegando copia simple del documento en donde ello conste.
Pnrágrafo 3°. Para el registro de los pactos, convenios o contratos que celebren las sociedades de gestión
colectiva colombianas con sus similares extranjeras, refcridos en el arúculo 29 de la Ley 44 de 1993, será
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necesa.no rerrunr una COpla autenoca del documento. Si el instrumento a registrar fue suscrito en el
exterior o en idioma diferente al español7 se deberán obsenrar los requisitos que sobre el particular
determine el Código de Procedimiento Civil.
Parágrafo 4°. Para los contratos y demás actos sujetos al impuesto de timbre, deberá acreditarse su pago
de conformidad con lo que las disposiciones tributarias determinen.

Articulo 18.- Para el registro de poderes de caricter general a que se refiere el literal d) del artículo 3 de la
Ley 44 dc 1993, deberá elevarse una petición a la Oficina de Registro de la Dirección Nacional del
Derccho de Autor la cual contendrá la siguicnte infoonación:

a) Nombre, identificación y dirección del poderdanre y del apoderado;
b) Objero del poder;
c) Duración, si es del caso;
d) Lugar y fecha de L, fin",,;
e) Nombre, documento de identificación y residencia habitual del solicitante, manifesmndo si actúa a

nombre propio o como representante de otro, en cuyo caso debcrá acompañar la prueba de su
representación;

f) Cualquier otra infonnación que el solicitante considerc relcvante mencionar.
Pacigrafo 1°. Junto con la solicitud de inscripción debcrá allegarse copia de la escritura pública
correspondiente.
Parágrafo 2°. Si el poder fue otorgado en el cxterior o en idioma diferente al espailol se deberán obscrvar
los requisitos que al afecto establezca el Código de Procedimiento Civil.

Aróculo 19.- Para el registro de providencias judiciales, administrativas o arbitrales que impliquen entre
otras, la constitución, declaración, aclaración, adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida
cautelar o traslación de derecho, o cualquier otra providencia que disponga la cancelación de una
inscripción deberá elevarse una solicitud ante la Oficina de Registro de la Dirección Nacional del Derecho
de Autor, la cual contendrá la siguiente información:

a) Nombre de la autoridad que emitió la providencia;
b) Parte o partes intervinientes;
e) Clase de providenci.,;
d) Objero;
e) Lugar y fecha del pronunciamiento;
f) Nombre y dirección del solicitante;
g) Cualquier otra información que el solicitame considere oportuno mencionar.

Parágrafo. Junto con la solicitud de inscripción correspondiente, deberá allegarse copia de la respecDva
providencia en firme.

Articulo 20.- Una vez realizada b Ulscripcl0n, se dejará constancia dc ella en el libro de registro
correspondiente por orden numérico y cronológico y posteriormente se e.xpedir:i y entregmñ un
certificado al interesado.

Articulo 21.- Surtido el rrámite de inscripción de la obra «lirada, incluido el soporte lógico (software),
obras audiovisuales y fonogramas ante 1.'1 Oficina de Registro de la Dirección Nacional del Derecho de
Autor, los ejemplares a ella entregados de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 8° de este Dccreto,
serán remitidos a la Biblioteca Nacional de Colombi.'1, en los términos y procedimientos que al efecto
eSL'1blezcan ambas entidades.
Parágrafo. Las obras editadas, obras audiovisuales y fonogram.'1s, que por este concepto entregue la
Oficina de Registro de la Dirección Nacional del Derecho de Autor a la Biblioteca Nacional de Colombia,
serán el sustento probatorio del registro que de ellas se efectuó.

CAPITULO III
Del Depósiro Legal

Articulo 22.- Para los efectos del articulo 7 de la Ley 44 de 1993, se entiende por Depósiro Legal la
oblig<1ción que se le impone a todo editor de obras impresas, productor de obras audiovisuales y
productor de fonogramas en Colombia y a todo importador de obras impresas} obras audiovisuales y

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



fonogramas, de entregar par.l su conservación en L1S entidades y por las cantidades determinadas en el
aróculo 25 del presente Decreto, ejemplares de la obra impresa, audiovisual o fonograma producidos en el
país o importados, con el propósito de gunrdar memoria de la producción literaria, audiovisunl y
fonográfica y ncrecentar el patrimonio cultural.

Aróculo 23.- Para los efectos del presente capítulo se cntendcrá por:
a) Obras Impresas

Imprcso de caríÍcter monográfico: publicación completa en una sola partc o que sc piensa
completar con un número detenninado de partes, publicadas por scparado y que no pertenece a
una serie. Los impresos de carácter monográfico abarcan: libros, folletos, pliegos suc1tos.
Libro: Reunión de muchas hojas de papel, vitela, u otras, ordinariamente impresas, que se han
cosido o cncuadenl:ldo juntas con cubierta de papel, cartón pergamino u otra piel, y que fomlan
un volumcn.
Folletos: Obra impresa, no periódica, que no costa de b:lstantes hojas para formar un libro.
Pliego: Piczn suelta de papel impresa por uno o ambos lados;

b) Publicación seriada: Publicación que apnrecc en partes sucesivns e intervaJos regulares o
irregulares, cada una de las cuales presenta designaciones numéricas o cronológicas y que
pretenden continuarse indefinidamente. L1S publicaciones seriadas incluyen periódicos o diarios,
anuarios, revistas, memorins, actas, entre otros, de entes corporativos;

c) Material cartográfico: cualquier material que presente tot.'llidad o una parte de la tierra o de
cualquier cuerpo cc1este.
Los materiales cartográficos abarcan: mapas o planos en dos a tres dimensiones; cartas
aeronáuticas de navegación o celeste; atlas, globos, diagramas en bloque; fotografías aéreas con
fines cartográficos; vistas a ojo de pájaro; croquis, grabados topográficos; imágenes aéreas,
espaciales y terrestres, modelos de relieve; entre otros;

d) Música: Serie de pentagramas en donde están impresas todas las partes instrumentalcs ylo vocales
de una obra musicnl colocados uno debajo de otro en forma vcrtical de modo que las partes
puedan leerse simultáneamente. Así mismo, pentagramas para una de las voces o instrumentos
que participen en una obra musical. Incluye: partituras abreviadas, partituras corras, partinu:as de
bolsillo; partes de piano del director, partituras vocales, partituras para piano, partinu:as corms,
partiru.ras y partes en general

e) Fonogramas
Grabación sonora de fonogramas: Dentro de las grabaciones sonoras se encuentran: discos, cintas
(abiertas carrete a carrete, cartuchos, cassettes), grabaciones en películas (excepto las destinadas a
acompañar imágenes visuales) y ondas sonoras.

f) Obras audiovisuales: Toda obra que consiste en una serie de imágenes fijadas y relacionadas entre
sí, acompañada o no de sonidos, susceptible de hacerse visible y, si va acompañada de sonidos,
susceptible de hacerse audible.

g) Software y base de datos
Archivo de datos legibles por máquina: cuerpo de infoIIIL1ción codificado por métodos que
requieren el uso de una máquina (ópicarnente una comput.1dora) para el procesamiento.
Pertenecen a esta categorí.1: archivos almacenados en cint.1 magnética, módulos de disco, t.U"jetas
de marcas sensible, docwnentos fuente en caracteres de reconocimiento óptico.
El término de datos legibles por máquinas se refiere tanto a los datos almacenados en forma
legible por máquina como a los programns usados para procesar esos datos;

h) IvIatecial gráfico: Representación en dos dimensiones, puede ser opaca o destinada a ser vista o
proyectada, sin movimiento, por medio de un aparato óptico. Los materiales gráficos abarcan:
carteles, diagramas, diapositivns, dibujos, técnicos, estampas, estereografias, fotobandas,
fotograf11s reproduccioncs de obras de arte, t.'l.rjeras memótecnicas, tarjetas postales y
transparencL1s;

i) Nficroforma: Ténnino genérico para cualquier medio, ya sea transparente u opaco, que contenga
micro imágenes en las microfichas, microfilmes, mic.roopacos, etc.

Artículo 24.- La Biblioteca Naciono] de Colombia serñ entídad responsoble del Depósito Legal.

Artículo 25.- El Deposito Lcgnl se deberñ efecnm observando lo siguiente:
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a) Tratándose de obras impresas de carácter monógrafico, publicaciones scriadas, material
cartográfico, material gráfico, microformas, soporte lógico (software), música o archivo de datos
legibles por máquina entre otros, el editor deberá entregar dos (2) ejemplares a la Biblioteca
Nacional de Colombia, un (1) ejemplar a la Biblioteca del Congreso y un (1) ejemplar a la
Biblioteca de la Universidad Nacional dc Colombia.
Si la obra ha sido editada en lugar diferente al Depart.uI1enro de Cundinamarca, dcberá además
entregarse otro ejemplar a la Biblioteca Departamental donde tenga asiento principal el editor;

b) Si la obra impresa de car;Í.cter monográfico es un edición de alto valor comercial como los libros
arre, el editor estará e.xento del depósito legnl en tirajes menores de 100 ejemplares.
En tiraje de 100 a 500 ejemplares, deberá entregar uno (1) a la Biblioteca Nacional de Colombia, y
de quinientos (500) o m:is, dos (2) ejemplares a la Biblioteca Nacional de Colombia;

c) Trat..indose de obras impresas importadas, el imporL,dor estará ob~do a depositar un ejemplar
eola Biblioteca Nacional de Colombia;

d) Tratándose de obras audiovisuales, el productor, videograbador o import.,dor, según sea el caso,
deberá entregar un (1) ejemplar a la Biblioteca Nacional de Colombi.1;

e) Tratándose de fonogramas, el productor fonográfico o importador, según SC<l el caso, dcberá
entregar nn ejempbr a la Biblioteca Nacional de Colombi.,.

Parágrnfo. La Biblioteca Nacional de Colombia podci rechazar los ejemplares entregados en calidad de
Depósito cuando no se encuentren en condiciones adecuadas para su conservación y presenración.

Artículo 26.- El Depósito Legal de las diferentes obras impresas, obras audiovisuales y fonogramas deberá
efectuarse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguiemes a su publicación, comunicación pública,
reproducción o importación respectivamente.

Artículo 27.- La omisión del Dcpósito Legal cn los términos establecidos en estc capítulo, ocasionará al
editor. productor de obras audiovisuales, productor fonográfico, videograbador, o importador, según el
caso, una multa igual a diez (10) veces el valor comercial de cada ejemplar no depositado, la cual será
impuesta por el Director General de la Dirección Nacional del Derecho de Autor rnedi.,nte resolución
motivada.
Farógrafo 10. La Biblioteca Nacional de Colombia deberó informar, dentro de los diez (10) primeros dias
de cada trimestre a la Dirección Nacional del Derecho de Autor sobre los editores, productores de obras
auruovisuales y dc fonogramas, y los import<ldores de obras impresas, obras audiovisu<lles y fonogrnmas,
quc no hayan cumplido con el Depósito Legal en los términos del presente decreto, indicando el nombrc
del representante lega~ su domicilio y teléfono.
Parágrafo 2°. El procedimiento dc imposición de la multa será rcgulado por el Director General de la
Un.idad Administrativa Especial - Dirección Nacional del Derecho de Autor, conforme a lo establecido al
efecto en la ley y en el Código Contencioso Administrativo.

Aróculo 28.- L,s publicaciones periódicas que sean entregadas en cumplimiento a lo dispuesto en el
aróculo 63 de la Ley 44 de 1993, a b Dirección Nacional del Derecho de Autor, serán remitidas a la
Biblioteca Nacional de Colombi., para su custodia y conservación en el término y bajo los procedimientos
que conjuntamente establezcan las dos Entidades, previa 1<'Is anoL,ciones a que h.'ya lugar en la respectiva
reserva de nombre para constat.U" su uso.

Artículo 29.- La Biblioteca Nacional de Colombia dcberá remitir al Instiruro Caro y CUClVO dentro dc los
cinco (5) primeros días de cada mes, un lisL,do de las obras depositadas, acompañado del nombre del
autor, del erutar y del impresor, número de edición, fecha dc tirnje y demás datos que sean neccsarios para
la elaboración del Anuario Bibliográfico Nacional por parte del Instiulto Caro y Cuervo.

Artículo 30.- El Director de la Biblioteca Nacional de Colombia podrá establecer, mediante resolución
motivada, exigencias especiales para algunas categorías de obras o producciones sujetas a Depósito Legal,
o reducir o ampliar el número de ejemplares a entregar, así corno contratar con otras personas o entidades
cuando sea necesario por motivos de reservación y conservación siempre y cuando no se le ocasionare al
depositante condiciones financieras o prácticas de dificil cumplimiento.
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Artículo 31.- La Cámara Colombi.,na del Libro como responsable de llevar al Número Internacional
Noonalizado para libros o ISBN en Colombia, deberá entregar trimestralmente a la Biblioteca Nacional de
Colombi..1, un list.1do de las obras escritas durante ese lapso.

Artículo 32.- Con el único propósito de procurar la mejor conservación de las obras o producciones
depositadas actualizándolas de acuerdo con las tecnologías existentes, la Biblioteca Nacional de Colombia
podrá efecnmr una reproducción de los ejemplares allí entregados.

CAPITULO IV
Disposiciones transitorias

Artículo 33.- Las obras impresas, obras audiovisuales, y fonogramas, así como las publicaciones periódicas,
que no siendo inédit.,s, se encuentren en los archivos de la Dirección Nacional del Derecho de Autor en
razón de haberse efectuado su inscripción ante el Registro Nacional del Derecho de Autor, o su Depósito
Legal o Reserva de Nombre, serán remitidas a la Biblioteca Nacional de Colombia, en un [érrnino máximo
de seis meses cont.1dos a partir de la vigencia del presente Decreto.
Durante ese lapso, la Dirección Nacional del Derecho de Autor y la Biblioteca Nacional de Colombi.1,
deberán de manera conjunta, establecer el procedimiento de traslado de las obras impresas, audiovisuales,
fonogramas y publicaciones periódicas así como su control, verificación y firma de entrega a satisfacción
de los inventarios correspondientes.
Parágrafo 1°. Dentro del mismo término y condiciones establecidas en el presente artículo, el Instiruto
Caro y Cuervo transferirá la Biblioteca Nacional de Colombia, las obras que posea en calidad de Depósito
Legal y que no sean imprescindibles para el desarrollo de su misión.
Parágrafo 2°. La bibliotecas mencionadas en el inciso segundo del literal a) del artículo 25 de este Decreto,
no serán destinatarias de la remisión a que hace alusión el presente artículo.

CAPITULO V

Artículo 34.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publiquese, comuníquese y cúmplase.

D.do en S.n~1fé de Bogo~'Í. nc., • 16 de m.rzo de 1995

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Gobierno
!-Iorncio Serp. Uribe

El Ministro de Educación acional
Arturo Sarabia Better
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